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               EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO (ÁVILA)

                     Plaza del Real nº 12 - 05200 ARÉVALO (Ávila) – Tel.: 920300001/ Fax: 920300852


BASES DEL XIV CERTAMEN DE TEATRO DE AFICIONADOS “MARUCHI FRESNO”
CIUDAD DE ARÉVALO
Año 2010
1º.-  Participantes: Grupos de Teatro compuestos exclusivamente por personas aficionadas. En  caso de duda al respecto se estará a lo establecido en las leyes reguladoras al efecto de determinar el carácter profesional.

2º.-  Las fechas de las siete representaciones a concurso serán durante los días 23, 24, 30, 31 de Octubre y 6 y 7 de Noviembre  y la sesión de  clausura  y entrega de premios será el  Sábado, 13 de Noviembre 2010.
3º.- El Excmo. Ayuntamiento de Arévalo, pondrá a disposición de los grupos participantes  el teatro de la localidad.

4º.- Los grupos participantes, recibirán en concepto de ayuda para sus gastos de desplazamiento las siguientes cantidades, según la ciudad de procedencia:

* Hasta 200 kms.:  450 euros.

* A partir de 200 kms.: Se consignará una cantidad fija de  450 Euros, por los primeros 200 kms. y otra variable a razón de 150 euros por cada 100 kms. o fracción que excedan de  los 200 kms.

5º.-  PREMIOS:
· PRIMER  Premio Del Jurado a la Mejor Compañía  
              1.600 € + Trofeo Maruchi Fresno
· SEGUNDO Premio Del Jurado a la Mejor Compañía

 1.000 € + trofeo
· Premio POPULAR a la mejor compañía

              Trofeo
· Premio a la mejor Direción




 600 € + trofeo 

· Premio al mejor Actor




 500 € + trofeo

· Premio a la mejor Actriz




 500 € + trofeo  

6º.-  JURADO:  Estará compuesto por las personas que la Junta de Gobierno Local designe, a propuesta de la Concejalía de Cultura. No obstante, las entidades colaboradoras estarán representadas en el mismo, con un miembro designado por cada una de ellas. Formarán ademas  parte del Jurado tres personas elegidos por los colectivos aficionados al teatro en Arévalo, de entre sus miembros. 

El jurado se reserva el derecho a declarar desiertos los premios que considere oportunos. 

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, la Concejala de Cultura y en su caso el Ilmo. Sr. Alcalde o la persona en quién delegue.

7º.-  El fallo del jurado será inapelable.
8º.-  Las Compañías que deseen tomar parte en este Certamen, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Arévalo–Concejalía de Cultura- (Plaza del Real, 12 - 05200 Arévalo (Ávila), lo siguiente:

· Historial de la compañía, indicando el nombre del representante, dirección y teléfono de contacto.

· Vídeo, sinopsis, ficha artística y técnica y una fotografía de una escena (la foto preferiblemente en disquette o CD), de la obra que se va a representar.

9º.-  El plazo de presentación de las obras que deseen participar en este Certamen, comenzará el  Miércoles, 9 de Junio de 2010 y finalizará el día 11 de Septiembre de 2010 a las 14:00 horas, no admitiéndose Compañía alguna después de esta fecha.

10º.-  La selección de participantes se hará por una Comisión, compuesta por los miembros que designe la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, la Concejala de Cultura.

11º.-  El orden de actuación de los grupos se establecerá en función de los siguientes criterios, que valorará la Concejalía de Cultura:

* Distancia de procedencia del grupo.

* Disponibilidad de fechas de grupos.

No obstante, para tener una base de la que partir, se efectuará un sorteo previo entre los grupos seleccionados. 

12º.-  La selección de participantes deberá estar concluida  el día  22 de Septiembre de 2010.
13º.- La presentación de las obras para participar, supone adquirir por parte de la Compañía, la obligación de actuar el día que le sea adjudicado. El incumplimiento de esta clausula, supondrá un incumplimiento de deber contractual y dará lugar a las responsabilidades recogidas en la legislación vigente.

14º.- Las presentes bases tienen carácter contractual, obligando a las partes a su cumplimiento.
